
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 1999-377-con 

liquidación de crédito presentada por el representante legal de la sociedad 

ejecutada, informando que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 

proveído de fecha 28 de febrero de 2013 proferido en audiencia de 

reconstrucción del proceso, que dispuso aportar copia legible de 

documentos allegados en esa oportunidad. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D .C. 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se advierte al representante 

legal de la sociedad ejecutada que carece de derecho de postulación, en 

tanto para actuar en causa propia en primera instancia ante esta 

jurisdicción se requiere la calidad de profesional del derecho, por lo que 

debe presentar la liquidación a través de su apoderado reconocido 

conforme las reglas procesales que rigen la materia que nos ocupa.  

 

En este orden se requiere a las partes para que procedan dar cumplimiento 

dispuesto en proveído de fecha 28 de febrero de 2013 proferido en 

audiencia de reconstrucción que ordenó aportar copias de las piezas 

procesales en debida forma, con el fin de disponer lo pertinente a la 

reconstrucción del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL, -29-09-2021- En la fecha, al Despacho el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL No. 2000 – 00319, informando que la parte 

demandante, peticiona se libre mandamiento ejecutivo.  

 Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, en atención a la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte demandante, REMITASE el 

expediente a la oficina judicial de reparto, a fin de que sea abonado como 

ejecutivo. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El juez,  

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 111 del 11 de octubre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL., 29-09-2021 Al Despacho el proceso ejecutivo No. 2006-483 

informando que el apoderado de la parte actora allega memorial en el que 

manifiesta que a la fecha la obligación de la ejecutada se encuentra en cero y 

solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto el apoderado de 

la parte actora manifiesta que la obligación a cargo de la ejecutada se 

encuentra en cero, observa el Despacho que se encuentran reunidos los 

requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 461 CGP aplicable por 

integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone: 

 

1- DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por pago total 

de la obligación. 

 

2- LEVANTAR las medidas cautelares practicadas. Ofíciese a las 

entidades a que haya lugar.  

 

3- ARCHIVAR las DILIGENCIAS previas las anotaciones en el sistema 

de Gestión Judicial XXI 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. 29/09/2021 Al Despacho, el proceso EJECUTIVO 

LABORAL No. 2012 - 1147, informando que la parte ejecutante dio 

cumplimiento al inciso segundo de proveído de fecha 18 de agosto 2021 y 

aportó constancia de radicación de los oficios dirigidos a las entidades 

financieras solicitados. Sírvase proveer, 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en tanto la apoderada de 

la parte actora acredita el trámite de los oficios 503 y 505 del 11 de 

septiembre de 2020, radicados ante las respectivas entidades bancarias el 

26 de enero de 2021, sin que a la fecha exista respuesta por parte de las 

mismas, requiérase a las entidades financieras BANCO DAVIVIENDA y 

BANCOLOMBIA a fin de que informen el tramite impartido a los mismos, 

Ofíciese. De otra parte, proceda secretaría a librar nuevos oficios dirigidos a 

las entidades financieras solicitadas incluyendo a las personas naturales 

ejecutadas solidariamente señores HENRY HERNANDO DAZA BARRETO y 

OLGA LUCIA SANDOVAL GARCIA. 

 

La parte ejecutante preste su concurso en el diligenciamiento del mismo en 

virtud del principio dispositivo que rige la materia que nos ocupa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

DM 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 06/09/2021 Al despacho el proceso ejecutivo No. 

2013- 678, informando que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C.  Ocho (8 ) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el fin de continuar el 

trámite procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se señala la hora 

de las once treinta (11:30 a.m.) del cinco (5) de noviembre de dos mil 

veintiuno 2021, para llevar a cabo audiencia especial en la que se 

resolverán las excepciones propuestas, oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia virtual, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

DM 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL., 29/09/2021 Al Despacho el proceso Ejecutivo No. 

2014-829 informando que la apoderada de la parte ejecutante aporta 

recibo de pago de honorarios fijados al Curador ad litem de la ejecutada 

DISEÑO Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., y solicita incluir a esta sociedad en 

el Registro Nacional de Personal emplazadas. Sírvase proveer,  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificado el informe secretarial, en atención a lo solicitado por la 

apoderada de la parte ejecutante proceda secretaría a incluir a la 

ejecutada DISEÑO Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas. 

 

En este orden se requiere a las partes a fin de que procedan a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo de proveído de fecha 

20 de noviembre de 2018, folios 961 y 962 presentando la liquidación de 

crédito. 

 

Permanezcan las diligencias en secretaría en espera del impulso procesal 

que corresponde a las partes, realizando la actuación a su cargo en virtud 

del principio dispositivo que rige la materia que nos ocupa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 06/09/2021 Al despacho el proceso ejecutivo No. 

2015- 846, informando que la parte ejecutante descorrió el traslado de las 

excepciones propuestas por el ejecutado Darío Cruz Herrera, la parte 

ejecutada Industrias Cruz Morato y Cía. Ltda, no propuso excepciones . 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C.  Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el fin de continuar el 

trámite procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se señala la hora 

de las nueve treinta (9:30 a.m.) del cinco (5) de noviembre de dos mil 

veintiuno 2021, para llevar a cabo audiencia especial en la que se 

resolverán las excepciones propuestas, oportunidad en la que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia virtual, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. - 15/09/2021al Despacho el proceso EJECUTIVO 

LABORAL No. 2015-847, con respuesta de la entidad financiera 

Bancolombia, que indica el registro de la medida cautelar decretada, 

informando que los apoderados de las partes dieron cumplimiento al 

requerimiento efectuado en proveído de fecha 3 de agosto 2021. Se 

encuentra pendiente resolver sobre la actualización a la liquidación de 

crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante.  

Para el presente Bancolombia puso a disposición de este Juzgado el título 

judicial N. 400100008008545 por la suma de $112.000.000 M/legal. Sírvase 

proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., Ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Verificado el informe secretarial que antecede la respuesta remitida por la 

entidad financiera BANCOLOMBIA póngase en conocimiento de las partes 

para los fines que estimen pertinentes. 

 

En este orden, respecto a la liquidación de crédito actualizada presentada 

por el apoderado de la parte ejecutante,  se observa que la misma se realiza 

sin tener en cuenta la  liquidación de crédito aprobada  mediante proveído 

de fecha 17 de enero de 2019(folio 1354),cuyos valores se liquidaron hasta 

el mes de febrero del año 2018, liquidación  que se encuentra en firme; y 

teniendo en cuenta que según lo manifestado por el apoderado de la parte 

actora (folio 1373), el ejecutante EDGAR EDMUDO BURBANO LÓPEZ efectúo 

arreglo con la empresa,  procede excluir de la primera liquidación 

aprobada el valor correspondiente a este ejecutante, así mismo según 

respuesta al requerimiento realizado a las partes, el valor de las costas por la 

suma de $10.000.000 aprobada en el proceso ordinario fue cancelado por 

parte de la ejecutada, por lo que también se excluirá este valor de la 

liquidación aprobada, en consecuencia en aplicación del numeral 3º del 

artículo 446 CGP, aplicable por integración normativa prevista en el artículo 

145 CPTSS, procede MODIFICAR la actualización de liquidación de crédito 

presentada,  según lo señalado en precedencia. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 

 

 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho, el proceso EJECUTIVO LABORAL No. 

2015-847, informando que como viene ordenado en proveído anterior, a 

continuación presento modificación a la liquidación de crédito actualizada  

presentada por la parte ejecutante así: 

 

• Total liquidación aprobada folio 1354…...……… $ 111.441.389,oo 

• Diferencia mesadas pensionales de 

           marzo de 2018 a enero 2021…………………….…. $  96.812.711,oo 

• Menos mesadas pensionales EDGAR BURBANO…$  16.296.871,oo 

• Menos costas canceladas proceso ordinario ….. $  10.000.000,oo 

TOTAL ………………………………………………………….     $181.957.229,oo 

  

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone se dispone 

IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito modificada por secretaria 

de conformidad con el artículo 446 CGP., aplicable por integración 

normativa del artículo 145 CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: 29/09/2021 Al despacho el proceso de Fuero Sindical –

permiso para despedir No. 2019-1333 informando que el apoderado de la parte 

actora, aporta constancia de envío de notificación al correo electrónico de la 

parte demandada y solicita emplazamiento. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe que antecede, observa el Despacho, que si bien  de 

la documental allegada se observa el envío de notificación al correo 

electrónico del demandado y de las asociaciones sindicales no aporta 

constancia de entrega y lectura del mensaje, así mismo  se observa que en 

el escrito de demanda aporta dirección física de notificación a la cual no 

se ha enviado la misma, en consecuencia previo a resolver sobre la solicitud 

de emplazamiento se requiere a la parte actora a fin de que realice la 

notificación en debida forma y teniendo en cuenta  el envió de las 

notificaciones previstas en el artículo 291 y 292, y/o Decreto 806 2020 en 

concordancia con el artículo 29 CPTSS. 

  

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                                     

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

DM 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por estado No 111 del 11 de octubre 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, En la fecha, al Despacho la presente 

demanda radicada bajo el N° 2020-0446 informando que el término 

concedido en auto anterior venció sin escrito subsanatorio. Sírvase proveer.  

 
 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el 

demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

último proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el artículo 90 CGP, 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS, se dispone RECHAZAR 

LA DEMANDA. Secretaría proceda a devolver al actor demanda y anexos 

originales.  

 

Cumplido lo anterior, previas las anotaciones pertinentes ARCHÍVENSE las 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Juez  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 
MS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho el proceso 

ordinario laboral radicado N°. 2020 – 0474, con recurso de reposición y 

subsidio apelación contra proveído que rechazó la presente demanda, 

interpuesto dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede es pertinente indicar que las 

falencias advertidas no fueron subsanadas en su totalidad, siendo que en el 

sistema oral es de gran relevancia el cumplimiento de los requisitos formales 

previstos por el legislador para la admisión de demanda en aras de la 

eficacia procesal y en virtud del principio de celeridad que rige la materia 

las falencias no podrán ser subsanadas en el curso del proceso sin 

afectación del mismo y en desconocimiento del objetivo propuesto en la 

ley. Es por esto que al Juez le compete verificar el cumplimiento de todos los 

requisitos legales y al profesional del derecho corresponde cumplirlos en su 

integridad como un deber legal con su representado y con la administración 

de justicia, en consecuencia, no repone el auto que rechaza la demanda.  

 

En tanto el proveído objeto de inconformidad hace parte de los enlistados 

en el artículo 65 CPTSS, se CONCEDE en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala laboral.  Envíese el 

expediente previas las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.             

Juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 
 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0001 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ FORERO contra CODENSA S.A 

ESP representada legalmente por FRANCESCO BERTOLLI o quien haga sus 

veces y CAM COLOMBIA DE MULTISERVICIOS SAS representada legalmente 

por ERNESTO YUGUEROS RODRÍGUEZ o quien haga sus veces.  Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada CODENSA S.A ESP y CAM 

COLOMBIA DE MULTISERVICIOS SAS siguiendo los lineamientos establecidos 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio 

córrasele traslado a la parte demandada, enviando la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los 

anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la notificación se 

entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió 

y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad 

con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0002 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por DIANA ANDREA GONZÁLEZ ROMERO contra COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PROFESIONALES SOMEC representada legalmente por 

GEOVANNY ALDEMAR PRIETO MELO o quien haga sus veces. Tramítese la 

actuación conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

PROFESIONALES SOMEC siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a 

la parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje 

de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0009 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JAIME ALBERTO MELO contra PARQUE CENTRAL BAVARIA-

PROPIEDAD HORIZONTAL representada legalmente por JUAN ANDRÉS RUÍZ 

PEÑA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada PARQUE CENTRAL BAVARIA-

PROPIEDAD HORIZONTAL siguiendo los lineamientos establecidos en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele 

traslado a la parte demandada, enviando la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban 

entregarse para el respectivo traslado, la notificación se entenderá 

realizada un vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los 

términos empezaran a correr a partir del día siguiente de conformidad con 

el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0011 con escrito 

subsanatorio recibido en término. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUIS AUGUSTO CALDERÓN SALAMANCA contra BOGOTÁ D.C-

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ -FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES. Tramítese la actuación conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para 

que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar 

prueba documental que se encuentre en su poder. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a BOGOTÁ D.C-ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ -FONDO 

DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES, por el medio 

electrónico destinado para tal fin. Por secretaria realícese las respectivas 

notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



NFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0012 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por JERÓNIMO VILLANUEVA ARCINIEGAS contra ASEAR 

PLURISERVICIOS SAS representada legalmente por DIANA MARÍA DUEÑAS 

CARREÑO o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada ASEAR PLURISERVICIOS SAS 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0021 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ANDRÉS FABIÁN RODRÍGUEZ ESCOBAR contra SERVICIO AÉREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SAS representada legalmente por MILLER 

AUGUSTO VARGAS ZAMORA o quien haga sus veces, MIOCARDIO SAS 

representada legalmente por WILLIAM HERNÁNDEZ HURTADO o quien haga 

sus veces, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ 

representada legalmente por JEAN PIERRE CAMARGO SILVA o quien haga 

sus veces, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ 

representada legalmente por JORGE GÓMEZ CUSNIR o quien haga sus 

veces, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR 

SALUD representada legalmente por NUBIA MARITZA GUERRERO ROMERO o 

quien haga sus veces, CORPORACIÓN NUESTRA IPS representada 

legalmente por RODRIGO JOSÉ PEÑUELA RAMÍREZ o quien haga sus veces, 

PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES SAS representada legalmente 

por JOSÉ LEÓNIDAS OLAYA FORERO o quien haga sus veces, MEDPLUS 

MEDICINA PREPAGADA S.A representada legalmente por JESÚS HERNANDO 

BOTERO DURAN o quien haga sus veces, ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL 

DEL NORTE representada legalmente por LIGIA MARÍA CURE RÍOS o quien 

haga sus veces, PRESTNEWCO SAS representada legalmente por JOHANA 

ANDREA POVEDA VELASCO o quien haga sus veces, PRESTMED SAS 

representada legalmente por FERNANDO ANDRÉS RUGE o quien haga sus 

veces, MEDIMAS EPS SAS representada legalmente por ALEX FERNANDO 

MARTÍNEZ GUARNIZO o quien haga sus veces, ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A ESIMED S.A representada legalmente por ADRIANA MARÍA 

CONTRERAS OTÁLORA o quien haga sus veces y MEDPLUS GROUP SAS 

representada legalmente por MARÍA OBANDA MEJÍA ÁLVAREZ o quien haga 

sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos en la 

ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada SERVICIO AÉREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL SA, MIOCARDIO SAS, SOCIEDAD DE CIRUGÍA 

DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 



UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA IPS, 

PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS INTEGRALES SAS, MEDPLUS MEDICINA 

PREPAGADA S.A, ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE, 

PRESTNEWCO SAS, PRESTMED SAS, MEDIMAS EPS SAS, ESTUDIOS E INVERSIONES 

MEDICAS S.A ESIMED S.A y MEDPLUS GROUP SAS siguiendo los lineamientos 

establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, del presente auto 

admisorio córrasele traslado a la parte demandada, enviando la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo traslado, la 

notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 

de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0022 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por WILSON ANDRÉS CÁRDENAS POLANIA contra UNIVERSIDAD 

SANTO TOMAS representada legalmente por JUAN UBALDO LÓPEZ 

SALAMANCA o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0023 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por ROSA EDILMA RODRÍGUEZ PARRADO contra COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTÍAS representada legalmente por el doctor ALAIN 

ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA o quien haga sus veces y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien 

haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los lineamientos previstos 

en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a las demandadas por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirvan contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicita la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la 

parte demandada, enviando la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica junto con los anexos que deban entregarse 

para el respectivo traslado, la notificación se entenderá realizada un vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, por el medio electrónico destinado para tal fin. Secretaria proceda 

de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

MS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. En la fecha, al Despacho la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 – 0026 con escrito 

subsanatorio recibido en término. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho que cumple los requisitos exigidos en el Artículo 25 

CPTSS, en consecuencia:           

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por GERMÁN DARÍO QUINTERO CARRETERO contra VISIÓN & 

MARKETING S.A.S representada legalmente por VICTORIA AMPARO SALAZAR 

RODRÍGUEZ o quien haga sus veces. Tramítese la actuación conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SURTIR traslado a la demandada por el término legal, para que 

por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada VISIÓN & MARKETING S.A.S 

siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, del presente auto admisorio córrasele traslado a la parte demandada, 

enviando la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica junto con los anexos que deban entregarse para el respectivo 

traslado, la notificación se entenderá realizada un vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envió y los términos empezaran a correr a partir del día 

siguiente de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Juez,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

MS 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, En la fecha al Despacho el proceso 

ordinario laboral radicado N°. 2021 – 0046, informando que el apoderado 

de la parte demandante solicita se corrija el auto admisorio proferido el 13 

de septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho al revisar el 

expediente objeto de pronunciamiento procede a corregir el auto de fecha 

13 de septiembre de 2021, modificando lo pertinente al reconocimiento de 

personería al apoderado de la parte demandante que para todos los 

efectos será el siguiente: 

 

SE TIENE y RECONOCE al Doctor VÍCTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO 

identificado con C.C. No 93.407.218 y T.P 223.965 del C.S.J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

En lo demás se mantiene incólume la providencia objeto de aclaración.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.             

 

Juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No. 0111 del 11 de octubre de  

2021. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria proveniente de la Superintendencia Nacional De Salud  

radicada bajo el No. 2021-00082 con copias y anexos enunciados. Sírvase 

proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento 

de la presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acto para que ADECUE la 

totalidad de la demanda a esta Jurisdicción, conforme lo previsto en 

artículo 25 y ss del CPTSS, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021, al Despacho, la presente 

demanda ordinaria proveniente de la Superintendencia Nacional De Salud  

radicada bajo el No. 2021-00083 con copias y anexos enunciados. Sírvase 

proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento 

de la presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acto para que ADECUE la 

totalidad de la demanda a esta Jurisdicción, conforme lo previsto en 

artículo 25 y ss del CPTSS, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00084, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. YAMILE PATRICIA CASTIBLANCO VENEGAS identificada con C.C. No. 

52.347.804 y T.P. No. 136.719 del C. S. de la J, en calidad de apoderada de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 10). Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 11). Separe y enumere. 

4. El actor solicita como prueba “oficios” no siendo éste un medio probatorio, en 

tanto la documental solicitada no requiere orden de autoridad judicial para 

su expedición. Aporte o adecúe a los previstos en Art. 165 CGP aplicable por 

integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

5. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de 

las pretensiones.  

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue.  

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

10. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 



11. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, al Despacho, 

el presente proceso radicado bajo el No. 2021-00085, proveniente del 

Juzgado 33 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá - Sección Tercera, 

remitiendo el proceso por competencia. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo AVOCAR conocimiento 

de la presente, se concede a la parte actora, el término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación del presente acto para que ADECUE la 

totalidad de la demanda a esta Jurisdicción, conforme lo previsto en 

artículo 25 y ss del CPTSS, so pena de RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, al Despacho, 

el presente proceso radicado bajo el No. 2021-00086, proveniente del 

Juzgado 07 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 

remitiendo el proceso por competencia en audiencia del art. 72 del CPTSS. 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en 

audiencia celebrada el día 01 de junio de 2020 por el Juzgado 07 Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., se dispuso tener por 

admitida la reforma de la demanda conforme al artículo 28 del CPTSS, la 

cual sumo nuevas pretensiones declarativas y de condena que motivaron 

al juez de pequeñas causas a determinar que carecía de competencia 

para conocer de la presente litis, ya que la cuantía superaría 

suficientemente lo previsto en el art. 12 del CPTSS, razón por la cual, ordeno 

la remisión del presente expediente ante los Jueces Laborales del Circuito 

de Bogotá para continuar con el correspondiente conocimiento y se surta 

el debido trámite procesal, dejando la salvedad que todas las etapas 

procesales que se realizaron  hasta ese momentos son válidas. 

 

Así las cosas, el Despacho procura continuar con el trámite procesal 

correspondiente, en consecuencia se CORRE TRASLADO de la reforma de la 

demanda a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  

 

Secretaría controle términos de ley y vuelva las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00087, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN identificado con C.C. No. 

70.114.927 y T.P. No. 33.513 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. Relaciona documental que no allega (No. 4.1.7). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

4. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00088, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. MARCO ANTONIO GARCÍA MANCERA identificado con C.C. No. 

1.022.371.611 y T.P. No. 272.214  del C. S. de la J, en calidad de apoderado 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 5. Precise la clase de proceso 

que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 2). Separe y enumere. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en el numeral 8, por cuanto no se indican 

las razones de derecho, toda vez que señala un conjunto normas jurídicas sin 

explicar las mismas, ni menciona la relación que guardan con las pretensiones 

incoadas. 

4. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Precise la cuantía de las 

pretensiones.  

5. Señale que factor de competencia elige conforme el Art. 5 CPTSS. Adecúe 

acápite separado. 

6. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

7. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder, la demanda y el certificado de existencia y 

representación legal, en relación al nombre de la demandada  DROGUERÍAS 

Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S. Incumpliendo la exigencia legal, ya que no 

señala en debida forma el nombre de parte demandada a fin de convocar a 

la persona jurídica existente. Adecue. 

8. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

9. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

10. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 



11. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00089, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. ISRAEL  OSWALDO  CORTES identificado con C.C. No. 17.159.896 y T.P. No. 

13.536 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. Existe indebida acumulación de pretensiones  (No. 1.2 y 1.3), se debe tener en 

cuenta que ninguna de las pretensiones se deben excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de conformidad con el N° 

2 del Art. 25- A del CPTSS. 

2. Relaciona documental que no allega (No. 4.1.25). Aporte y enliste en el orden 

en que se anexa o excluya.  

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

5. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

6. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 



EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00090, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el líbelo introductorio 

observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y 

ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las falencias 

que a continuación se advierten, 

 
1. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 9). Adecue  

2. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 13). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue. 

3. Relaciona documental que no allega (todo el acápite de pruebas). Aporte y 

enliste en el orden que se menciona o excluya.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

5. La libelista adolece de derecho de postulación en tanto no allega poder para 

actuar conforme numeral 1 Artículo 26 CPTSS. Aporte. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00091, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. ANDRÉS FELIPE DÍAZ SALAZAR identificado con C.C. No. 79.799.196 y T.P. 

No. 123.451 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

6. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00094, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la presente demanda, advierte el 

Despacho que el  libelo  demandatorio va dirigida a los juzgado laborales 

del circuito de Cartagena, ya que el demandante prestó su servicio en 

aquella ciudad conforme lo enuncia en el hecho número 09 del escrito y de 

igual forma se puede apreciar que el domicilio de la sociedad demandada 

se ubica en la ciudad de Medellín capital del departamento de Antioquia, 

razón por la cual este despacho judicial carece de competencia para 

conocer de este asunto según lo establecido en el art. 5 del CPTSS.   

 

En consecuencia, se dispone él envió del expediente para que sea repartido 

a los Juzgados Laborales del Circuito de Cartagena, en razón de 

competencia, previas las anotaciones en los libros radicadores del Juzgado 

y el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00095, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. FRANCISCO E. RAMÍREZ CUELLAR identificado con C.C. No. 12.117.133 y 

T.P. No. 110.100 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo sub-

acápite. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 5). Separe y enumere. 

3. El poder no constituye un medio de prueba. Adecúe en acápite respectivo de 

conformidad con el numeral 1 del Art. 26 del CPTSS.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

8. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

9. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03/03/2021 Al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2021 - 00096, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                   

Dr. JUAN YEISSON ORLANDO DÍAZ CÁCERES identificado con C.C. No. 

74.379.027 y T.P. No. 209.782 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de la demandada. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

fácticos. Integre. 

3. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

4. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 4 Art. 26. Aporte certificado 

de existencia y representación legal de la demandada. Relacione en Acápite 

respectivo. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

6. No  da  cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 



EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 111 del 11 de octubre de 2021. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL.-01-10-2021- Al Despacho la presente demanda 

ejecutiva  laboral No.  2021-00259 informando que el apoderado de la parte 

demandante, interpuso recurso de reposición y apelación en término legal 

contra proveído que dispuso negar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y en atención al recurso de 

reposición interpuesto contra proveído que negó librar el mandamiento de 

pago, se tiene que a la luz del artículo 100 del C.P.T.S.S y 422 del C.G.P, aplicable 

por remisión analógica del articulo 145 C.P.T.S.S, solo “podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles”.  

 

Así las cosas, el contrato de mandato presentado como título ejecutivo base 

del presente proceso, no contiene el requisito de exigibilidad de la obligación, 

adicional a que en el mismo se contraen obligaciones reciprocas y su 

cumplimiento depende de las reglas pactadas por las partes, lo que no puede 

determinarse por la vía ejecutiva, sino por ordinaria laboral, conforme a la 

competencia asignada a esta jurisdicción contenida en el artículo 2 numeral 6 

del C.P.T.S.S; es por ello que resulta plenamente ajustada a derecho la decisión 

objeto de inconformidad, en consecuencia NO SE REPONE el proveído 

recurrido. 

  

En tanto, el proveído objeto de inconformidad se encuentra enlistado en el 

artículo 65 CPTSS, CONCÉDASE el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, para que se surta en el efecto 

SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá –Sala 

Laboral- ENVÍESE el expediente y líbrese oficio correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

ACM// 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 111 del 11 de octubre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL, -27-09-2021-, al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL No. 2021 – 00324, informando que obra demanda 

ordinaria de primera instancia, con la finalidad que se reconozcan derechos 

laborales.  

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021). - 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, sería del caso entrar a 

resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento de pago en las presentes 

diligencias. No obstante, evidencia el Despacho que el acta de reparto bajo 

secuencia 9441, está asignada al grupo de procesos ejecutivos y el libelo 

introductorio, busca el reconocimiento de derechos laborales, formulado 

como demanda ordinaria de primera instancia, conforme los lineamientos 

previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

Así las cosas, con el fin de estudiar la posibilidad de admisión, inadmisión o 

rechazo de la misma, REMITASE el expediente a la oficina judicial de reparto, 

a fin de que, sea abonado como proceso ORDINARIO. Cumplido lo anterior, 

ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

ACM// 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 111 del 11 de octubre de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 


